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RELACIONES DE PAREJA, 
ACTUALES O NO

A FAVOR DE PERSONAS 
ADULTAS MAYORES

A FAVOR DE PERSONAS EN 
SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD

RELACIONES FAMILIARES 
HASTA 3er GRADO de 

PARENTESCO

TUTELA DE 
PROTECCIÓN



SALVAGUARDIA

SINCA -CUIDADOS-

VIOLENCIA ESTRUCTURAL

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

NO APLICA



1) Legitimación activa y pasiva
2) Hecho configurativo de Violencia
3) Procedencia de la Ley 7586



1) No crea derechos
2) No crea obligaciones
3) No extingue derechos
4) No extingue obligaciones



INICIO

Es una solicitud
Se verifican 

presupuestos
No exige 

representación letrada
No exige timbres
No exige prueba
Se solicita en el 

despacho o en la 
Delegación Fuerza 

Pública

RESOLUCIÓN

Se rechaza solicitud.- 
Esto tiene recurso de 

apelación

Se admite solicitud y 
se otorgan medidas de 
protección TÍPICAS y 

ATÍPICAS, a gestión de 
parte o de oficio. No 

tiene apelación

NOTIFICACIÓN 
EFECTO

La persona prevenida 
cuenta con un plazo de 
CINCO DÍAS para hacer 

dos cosas:

1: NADA

2: PEDIR 
COMPARECENCIA

SENTENCIA

Mantiene o no las 
medidas de protección 

por el plazo de Ley

Dicta las medidas de 
seguimiento (caso 

concreto)

Es apelable ante el 
Tribunal de Familia

AUDIENCIA

Escuchar a las partes

Recabar la prueba

Dictar una decisión





Observatorio Judicial (poder-judicial.go.cr)

FUENTE: Dirección de Planificación, Subproceso de Estadística
NOTA: Los datos presentados toman información ingresada a partir del 2018, en el 
sistema SIGMA

● Los datos de consulta en diferentes períodos de tiempo pueden presentar 
variabilidad en cantidad y descripción de variables, producto de mejoras en el 
sistema informático, actualizaciones de los datos o cambios por reformas 
procesales.

https://observatoriojudicial.poder-judicial.go.cr/pages/circuitos/ineccircuitos


¿Qué información contiene el Observatorio Judicial?

● Muestra actualmente datos estadísticos de la duración de los procesos judiciales, la 
antigüedad de los expedientes activos, los motivos de terminación de los procesos 
y el promedio de asuntos resueltos por medida alterna. Información de Presupuesto 
formulado y ejecutado - Cantidad de personal judicial - Información del Ministerio 
Público - Número de casos de las Fiscalías Penal y Penal Juvenil - Circulante de 
cada Fiscalía en proceso según el estado y antigüedad de los expedientes- 
Duración de los casos terminados y el motivo de su conclusión (acusación, 
desestimación, sobreseimiento, etc.) -Duración de casos terminados según el tipo 
de delito - Casos en rezago, entre otros. 

● También se da información de datos demográficos e información del presupuesto 
anual formulado y ejecutado-Información de contacto, ubicación y área geográfica 
que atienden los distintos juzgados, tribunales y las salas de casas de la Corte 
Suprema de Justicia.



¿De dónde se obtiene la información del Observatorio Judicial?

● La información estadística del Observatorio Judicial se extrae principalmente 
del Sistema SIGMA, el cual se alimenta del Sistema de Gestión de 
Despachos Judiciales (SGDJ), Sistema de Seguimiento de Casos (SSC), 
Escritorio Virtual y Agenda Chronos.

observatoriojud_consultas@poder-judicial.go.cr

https://observatoriojudicial.poder-judicial.go.cr/pages/Ayuda/Videos



Fuente: Dirección de Planificación, Subproceso de Estadística
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Gracias por su atención


